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PUNTOS DE SUSCRIOION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
□;a l , D. Baldomcro Mediano y Huiz.

PRECIO DE SUSGRICION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de ios 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de28 de 
Zfoeiembre db 1837.)

Inmediatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsaiu'i'iad de conservar lo.' nú
meros deeste Bo l s t in , coleccipnoiloa clenada- 
menteparasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PR0V1NCI4 DE ZARAGOZA

CIRCULAR.

Desde el dia l.° del próximo Abril deben ex
pedirse con recargo las cédulas personales para 
acuellas personas que, obligadas á su adquisi
ción, no lo verifiquen hasta el 31 del actual.

Tiempo más que suficiente han tenido los 
obligados para reclamar tan importante docu
mento, y los Ayuntamientos para procurar la 
adquisición; en su consecuencia, las Corpora
ciones municipales deben realizar el total in
greso del valor de las cédulas demandadas co
mo necesarias, ántes del 20 d.e dicho Abril, pues 
de otra suerte, la Administración procederá por 
la via de apremio y exigirá la responsabilidad 
personal consiguiente á los morosos, bajo el 
concepto de que lo son, ó por su falta de acti
vidad y celo al no hacer que los obligados se 
Proveyesen, ó como detentadores de fondos pú
blicos, si habiéndolas realizado, conservan en 
su poder el importe y valor de ellas, pues que 
las reclamadas á la Administración como preci
sas, tenían una aplicación determinada y ex
presa, razones por las que esta oficina no puede 
tolerar el retraso de la realización de su valor y 
procederá sin consideración de ningún género 
contra los Ayuntamientos morosos,

Ya que con este motivo me dirijo á aquellas 
Corporaciones, no puedo prescindir de recordar 
á los que aún no han remitido el estado de cé
dulas necesarias para el próximo ejercicio, su 
inmediata remisión, única manera de poderse 
evitar los comisionados plantones.

Zaragoza 27 de Marzo de ',880.—E! Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

SEGCIOSÍ

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, corespondiente al dia 
15 del actual, se publica por la Dirección .gene
ral de Instrucción pública el sigirente anuncio:

«En cumplimiento del Real decreto de 6 de 
Julio de 1877, se convoca á oposición para pro
veer tres plazas de Auxiliares de la Facultad de 
Filosofía y Letras en las Universidades de Ma
drid: dos en la de Barcelona, Granada, Salaman
ca, Sevilla y Zaragoza, y una en Oviedo, San
tiago, Valencia y Vallado!id.

Las oposiciones se verificarán en las respec
tivas Universidades, mediante los ejercicios es
tablecidos en el reglamento de 1.° de Mayo de 
1864, según dispone el art 4.° del expresado 
decreto.

Para ser admitido á la oposición se requiere 
acreditar:

1 .' No hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos: 2.° Haber cumplido 21 años
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edad: 3.° Ser Doctoren la expresada Facultad: 
L° Presentar un discurso sobre el tema si
guiente: Analogía y diferencias artísticas entre 
la tragedia clásica y el drama romántico.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección 
general sus instancias documentadas y el dis
curso de que ántes se hace mérito, en el térmi
no improrogable de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Para mayor publicidad las Autoridades res
pectivas dispondrán sin más aviso la reproduc
ción del anuncio en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de los edictos en 
los establecimientos públicos de enseñanza, 
conforme á lo dispuesto en el art. L° del regla
mento de 2 de Abril de 1875.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inser
te en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 17 de Marzo de 1880.— El Rector, 
José Nadal.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GALATAYUD.

En la ciudad de Calatayud á 17 de Noviembre 
de 1877. Ante mí D. Julián Ortega y Alfaro, 
Notario y vecino de la misma, individuo del 
Ilustre Colegio Notarial del Territorio de la 
Audiencia de Zaragoza, y testigos que se 
dirán:
Comparecen: D. Raimundo Gaspar y López, de 

edad de 26 años, casado, propietario.—D. An
drés Zavalo y Viñuales, de 35 años, viudo, pró- 
pietario.—D. Pedro Zavaloy Micheto,de 29 años, 
casado, comerciante.—D. Ramón Lozano y hi
ñan, de 49 años, soltero, comerciante.—D. Fran
cisco Vílialvá y Asensio, dé edad de 40 años, 
casado, comerciante.—D. Juan Ciria y Germán, 
de 43 años, casado, comerciante.—D. Maximino 
Gutiérrez y Navalpotro, de 40 años, fabricante de 
aguardientes, casado.—D. Victorió Alvarez y 
hiñan, casado,de58añosdeedad,comerciante.— 
D. Francisco Molinay Franco,casado, de51 años, 
Depositario de la Casa-Hospicio de esta ciudach 
—D. Casto Benavides y Prieto, también casado, 
de 32 años, comerciante.—D. Alejandro Perez y 
Cuvero, casado, de 54 años, propietario; y Don 
Ramón Sancho y Bueno, de 36 años, casado, 
fabricante de harinas, vecinos todos de esta 
ciudad de Calatayud, provistos de sus corres
pondientes cédulas personales, que me exhiben 
y les devuelvo, expedidas por la Alcaldía de la 
misma, á saber: la de D. Raimundo Gaépar en 
10 de Octubre último, bajo el número 146; la de 
D. Andrés Zavalo en 6 del mismo mes, número 
261; la de D. Pedro Zavalo en 28 de Setiembre 
anterior, núm. 98; la de D. Ramón1 hozano 'en , 
el mismo dia 28 de Setiembre, núm. 37; la de ¡ 
D. Francisco Villalva en 2 de Octubre del año ; 
actual, núm. 72; la de D. Juan Ciria en 29 de ' 
dicho mes de Setiembre, bajo el 55; la de don i 
Maximino Gutiérrez bajo el 143, en 10 del refe-

•< ■

rido Octubre; la de D. Victorio Alvarez bajo el 
núm. 1, en 23 de Setiembre anterior; la de don 
Francisco Molina én ID dé Octubre último, bajo 
el núm. 144; la de D. Casto Benavides en 5 de 
dicho mes de Octubye, n.úm. 99; la.de D. Ale
jandro Perez en 27 de. ¿Setiembre anterior, nú
mero 27; y la de D. Ramón Sancho en 3 del men
cionado Octubre, núm-iSO. Dos . indicados, com
parecientes de cuyo, conocí míento< jirofesion y 
vecindad doy fe, concurren á la celebración de 
este contrato, por su propio, derecho respectivo, 
y además el D. Ramón Sai relio y Bueno, en nom
bre y como mandatario de- su ^esposa'!)? Fran
cisca Ranga y Ciria, de edad de 28 años; de don 
Nicasio Serafín Sancho y Bueno, de 45 años, fa
bricante, de|harinas, legítimo-marico .de D." Ra
mona Zavalo y Bueno; de D. Prud^iciol José Sán- 
cho y Bueno, de 30 años, soltero# fabricante de 
harinas;;y de D.a María Matías Sancho y.Bueno, 
tambien-soltepa, de.,39 años, dédicada-á las ocu
paciones propias de su sexo, vecinos todos de 
esta oiudad, conipo ríen tes estgs cuatro con el 
D. Ramón la Sociedad rpjrcantilj regular colec
tiva, denominada «has Fuentes», bajo la razón 
social de «Serafiní Sarídhó Hérmanéfe», estable
cida en esta misma ciudad, cuya representación 
acredita con el poder que le. tienen conferido y 
otorgaron ante mí con fecha 16 del actual mes 
de Noviembre, del cual mé exhibe, su primera 
copia en forma fehaciente y se une original á"la 
matriz dé ésta'escritura para insertarla álfinál 
de las que.de la misma se expidan. Aseguran 
dichos comparecientes, y náda en contrario me 
consta, hallarse en el pleno goce do sus dere
chos civiles, y.el D, Ram-on Sancho además en 
el libre uso y éjefciciohle' cuanta-i facultades se 
le atribuyen en el indicado poder, por cuyas cir- 
cunst'ancias y demás qme .se dejan expresadas, 
tienen á juicio de mí el-autorizante la capacidad 
legal necesaria para formalizar esta escritura 
de sociedad en comandita, y en tal concepto ex
ponen lo siguiente: ' 1

1 .° Que á los doce snjotós;cbmparecientes 
pertenece por duodécimas partes iguales 
Plaza de Toros, sita en la partida de Margarita, 
término municipal de esta cindai. cuya exten
sión ó medida superficial úb fijan' por ignorarla, 
lindante al Saliente ifútertá lo D? Jasefa 
Arias, al Mediodía óoñ Cái-rotera de Madrid ,á 
Zaragoza, al Poniente con huerta;de D. Antonio 
Dórente y al Norte Con odra híiéfta : de D. Pás- 
cttal Diñan, libre decárga^ realeéjy con el objeto 
de explotarla dándo fuúbiotíeé de toros y toda 
otra clase de espectaénloS qúe crean convé- 
nienté's, han resuelto fundar'una'Sociedad de 
comercio con arreglo á. la ley déJ 19 dé Octubté 
de 1869, y á pste prbp'ísító los referidos compa^ 
recientes en" suS ealidadés ré.spectivamente ex
presadas, dé su libre y fcc ¡ proco conséntimiénto 
y con cieücia cierta ¿"él dorécho qué á cada uñé, 
les asiste otorgan la présente d crítnrh do ctm'S'' 
tit/ucion dé sociedad en cdihhudita qué lía (Je-tí- 
t lát^ xhn Bilbilitjn; ■, clin bi 1 ' 'm-iiln^ Y

1 .!l Corí arreglo' ádás dispysPcióáps d 1 la .ré’p 
b rida ley de 19 do OCtuÚre' (Té 1869, los ' dbdh
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rán la convocatoria dentro de. los ocho dias, á 
contar desde la presentación de. la petición es
crita, debiendo mediar entre la convocatoria y 
la reunión de la Junta general un plazo que-no 
exceda de 20 dias ni baje de 10. Si los gerentes 
faltaren al cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones que en este pacto se les impone, 
incurrirán por ese solo hecho en la pérdida de la 
cuarta parte de las acciones que posean, y que
darán á beneficio de la Sociedad.

11. Todos los accionistas que figuren como 
tales en los libros registros de la Sociedad con 
dos meses de antelación al día que se celebre 
sesión, tendrán derecho á concurrir á las mis
mas y á hacer en ellas sus observaciones los que 
poseyeren diez acciones; pero solame :te tendrán 
voto activo, en los acuerdos y resoluciones los 
socios que posean 20 o más acciones.

12. Para constituirse en sesión la junta ge
neral se necesitará la concurrencia del número 
de socios que representen cuando ménos cinco 

I octavas partes del capital de: la compañía, y 
para formar acuerdos ó resoluciones que tengan 
el carácter de obligatorios, será indispensable 
el voto unánime de concurrentes que represen
ten cuatro octavas, ó sea la. mitad de dicho ca
pital social. Si en la primera convocatoria no se 
reuniere número suficiente de accionistas con 
arreglo1 al párrafo anterior, se convocará nueva
mente dentro de los ocho dias siguientes á jun
ta general, y los que á ella concurran resolverán 
por unanimidad ó mayoría de representación de 
capital los asuntos que se Soniotad á su delibe
ración, y tales acuerdos serán obligatorios á to
dos los socios sin excepción.

13. Los gerentes tendrán obligación de for
mar él último dia del més de Octubre de cada 
año el balancé general del estado de la Socie
dad, para"presentarlo á la junta general ordina
ria de que habla la condición décima. ’

14. Esos mismos gerentes habrán de repre
sentar siempre en la Sociedad un capital cuando 
ménos de 5.000 pesetas ó 20.000 reales vellón, 
ó loque es lo mismo, 20 ó más acciones cada uuo.

15. El cargo de gerente será gratuito y obli
gatorio; , ■ .

16. La indicada plaza con sus pertenencias 
y accesorios pertenece con dominio á la Socie
dad y por consiguiente á todos los socios que la 
constituyan, en proporción del número de ac
ciones qué cada uno posea.

17. Las ganancias ó pérdidas que hubiere se 
distribuirán entre los socios en proporción del 
capital que cada uno represento en el total de 
la compañía ó sea en proporción.del número de 
acciones de que Sea dueño, y en esa misma pro
porción también se distribuirá el haber social al 
disolverse la compañía.

18. Se nombran gerentes de esta Sociedad 
; que queda constituida con sujeción á las leyes 

á los Sres. D. Raimundo Gaspar y López, don 
Francisco Villalva y Asensio, D. Pedro ¿avalo y 
Mieheto, D. Francisco Molina y Franco y don 
Alejandro Perez y Cuvero, á los cuales se les 
conceden todas las facultades expresadas ante
riormente, á cuyo fin y para representar la So-

sujetos comparecientes constituyen una socie
dad en comandita que se titula «La Bilbilittina», 
la enal g’irará bajo la razón de «Gaspar López 
y .Compañía», siendo su objeto el explotar la 
Plaza dundo funciones de toros y toda.otra cla
se de espectáculos que-consideren oportunos.

2 .a La Sociedad tendrá su domicilio en esta 
ciudad de Calatayud. y su duración será de 30 
años, á contar desde el dia-de hoy, y que finará 
en igual ,dia y mes del año 1907.

3 .a El capital .social el de 960 mil reales 
vellón, eq ui valen tes.-á *24.0 mil pesetas con que 
han contribuido los doce comparecientes,- á ra- 
zon de'80 mil reales vellón, o.séau 20 mil pese
tas cada uno de ellos. . ,

4 .a Ese mismo capital social se subdivide en 
acciones nominativas de á 1.000 realas ó 250 pe- 
,-ntas ©ada que constarán en Lis libros de 
la ('óiupañia. (

5 ." Las 240 mil pesetas, equivalentes á 9G0 
mil rs. vellón, ó sea las 960 acciones de á 1.000 
reales, ó 250 pesetas cada una .(jue^ representan 
aquella suma, total, quedan distribuidas entre' 
los doce sóeios, fundadores por partes iguales, 
puesto que con igual proporción han contribui
do y por consiguiente corresponden 8.0 acciones 
á cada uno de Iq s  doce. .

6 .a Las acciones en que se ha subdividido el 
capital podrán ser vendidas ó de cualquier otro 
modo enajenadas, y trasmitidas por medio de 
endoso del poseedor á favor del nuevo adquiren- 
tp, quien las presentará á la dirección para que 
se tome razón de la trasmisión en los registros 
de la sociedad, sin cuyo requisito no surtirá 
ef.-cto.

7 .a Por fallecimiento de buálquier accionista 
será reconocido é inscrito como tal quien legi- 
timamcute le suceda y représente, más si los 
sucesores herederos ó legatarios excedieren del 
número de accioües que adquirieran^ por1 virtud 
del fallecimiento indicado,- tendrán la obliga
ción de nombrar á uno dé ellos que represente 
las acciones excedentes, y esto mismo se veri
ficará en el caso de que tiu accionista traspase 
la acción á dos ó más1 personas, pues en nin
gún caso podrá figurar representada cada ac
ción en los libros de la Sociedad por más de 
una persona. .

8 .a La dirección y administración de la so
ciedad estará á cargo de cinco gerentes que se 
nombrarán más adelante.

9 .a Será atribución de los gerentes adminis
trar el capital y haberes de la compañía, dar á 
la Plaza todo el impulso posible con los espec
táculos, arrendarla con las condiciones más 
ventajosas que pue.lan obtener su aseguramien
to, nombrar y separar los empleados de la mis- 
nia, fijarles su sueldo, hacer la compra de toros 
y todo lo demás que se refiera á la representa
ción de la Sociedad en cuantos actos y opera
ciones puedan ocurrir.

10 . Los gerentes tendrán obligación de con
vocar junta general de socios una vez al año, y 
‘además cuantas otras lo solicitaren un número 
de accionistas que representen la octava parte 
de capital social, en cuyo caso los gerentes ha
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ciedad, administrar, arrendar la plaza, comprar 
y demás actos en que se requiera el otorgamien
to de documentos públicos, les queda conferido 
á los cinco juntos ó á su mayor parte el poder 
que sea necesario.

19. Las dudas ó diferencias que se ofrezcan 
sobre la inteligencia de cualesquiera cláusulas 
de este contrato ó sobre cualquier otro asunto 
concerniente á la Sociedad, serán resueltas por 
amigables componedores nombrados por ambas 
partes, esto es, uno por el socio ó socios disi
dentes y el otro por los demás; y en el caso de 
discordia entre los nombrados será esta dirimida 
por un tercero que nombrarán los mismos dos 
amigables componedores, siendo ejecutorio el 
fallo que dictaren, ya los dos amigables compo
nedores reunidos y de común acuerdo, ó ya aso
ciados del tercero que dirima la discordia de 
aquellos. . ,

20. Declaran que el mencionado Circo ó Pla
za de Toros pertenece á los Señores otorgantes 
en su expuesta representación, por haberlo cons
truido en terreno propio de los mismos, cual era 
una huerta con su casa sita en dicha partida de 
Margarita, término municipal de esta ciudad, de 
cabida de siete hanegadas ó lo que fuere, equi
valentes á una hectárea, 12 centiáreas; lindante 
al Saliente con otra de D.a Josefa Arias, al Me
diodía con carretera de Madrid á Zaragoza, al 
Poniente con la de D. Antonio Lorente y al 
Norte con la de D. Pascual Liñan, libre de car
gas reales, cuya finca ó terreno les fué vendido 
por los cónyuges D. Casimiro Felez y Mendieta 
y D a Juana Sanz de Larrea y Sigüenza, vecinos 
de la ciudad de Tíldela, mediante escritura au
torizada por mí el infrascrito Notario en 31 de 
Marzo del año actual, é inscrita en 25 de Mayo 
siguiente en el Registro de la propiedad de este 
partido, libro 12.° de Calatayud, folio 214, nú
mero 799, inscripción segunda.

21. Los gerentes cumplirán bajo su respon
sabilidad con lo prevenido en el art. 3.° de la 
ley de 19 de Octubre de 1869 dentro de los 15 
dias que el mismo prefija.

22. Queda reservada la hipoteca legal en 
favor del Estado, déla provincia y del Municipio 
por la preferencia que tienen sobre cualquier 
otro acreedor para el cobro de la última anua
lidad del impuesto repartido y no satisfecho por 
la finca de que se trata, y en favor del asegu
rador si lo estuviere, por los premios del seguro 
correspondientes á los dos últimos años, que en 
su caso se adeudaren ó de los dos últimos divi
dendos si el seguro fuere mútuo.

23. Para todas las notificaciones y diligen
cias á que pueda dar lugar este contrato, de
signan los otorgantes do común acuerdo la pre
sente ciudad, y se someten al Juzgado ordina
rio de la misma.

24. Finalmente, yo el Notario advierto a los 
interesados que esta escritura debe presentarse 
dentro de los 15 dias siguientes al de hoy en el 
Gobierno civil de esta provincia para que se 
tome razón de ella en el Registro público y ge
neral de comercio, bajo la responsabilidad es
tablecida en los artículos 28 y 30 del código

mercantil; y dentro de los 30 dias hábiles si
guientes al de esta fecha, deberá presentarse 
también esta misma escritura en la oficina li
quidadora del impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes de este partido para el in
mediato pago del correspondiente al Tesoro 
público, incurriendo en otro caso en la penali
dad que se señala en el Reglamento de 14 de 
Enero de 1873, de cuyas disposiciones respec
tivas les he enterado; hecho ese pago deberá 
ser inscrita en el Registro de la propiedad de 
este mismo partido, sin cuyos requisitos será 
inadmisible en los Juzgados y Tribunales, Con
sejos y Oficinas del Gobierno si el objeto de la 
presentación fuese hacer efectivo en perjuicio 
de tercero el derecho que debió ser suscrito, 
salvo los dos casos de excepción que compren
de el art. 396 de la Ley hipotecaria, y que no 
surtirá su efecto en cuanto á tercero, sino des
de la fecha de su inscripción en dicho Registro.

Así lo dicen y otorgan los comparecientes al 
principio mencionados ante mí el infrascrito 
Notario y en presencia de los testigos que ase
guran no tener excepción alguna que les impi
da serlo, y no la tienen con respecto á mí el au
torizante D. Benito Herrero y Clemente y don 
Joaquín Pozo y Ramos, ambos mayores de edad 
y vecinos de esta ciudad.

Doy fé de haber leido íntegramente este do
cumento á los otorgantes y testigos después de 
advertidos unos y otros de su derecho á leerlo 
por si, y haber los mismos manifestado que no 
hacían uso de él, firman, y yo el Notario que 
de todo lo contenido en este instrumento pú
blico doy fé, lo signo, firmo y rubrico.—Rai
mundo Gaspar.—Andrés Zabalo.—PedroZabalo. 
—Ramón Lozano.—Francisco Villalba.— Juan 
Ciria.—Maximino Gutiérrez.—Victorio Alvarez. 
—Francisco Molina.—Casto Benavides. — Ale
jandro Perez.—Serafin Sancho, hermanos.—Be
nito Herrero Clemente.—Joaquín Pozo Ramos.— 
Está signado.—Julián Ortega.—Está rubricado.

Poder-.—En la ciudad de Calatayud á 16 de 
Noviembre de 1877, ante mí D. Julián Ortega 
y Alfaro, Notario y vecino de esta ciudad, in
dividuo del ilustre colegio Notarial del territo
rio de la Audiencia de Zaragoza, presentes los 
testigos de que al final se hará expresión, han 
comparecido D. Nicasio Serafin Sancho y Bue
no, de edad de 45 años, casado, fabricante de 
harinas, D. Ramón Sancho y Bneno, de 36 años, 
también fabricante de harinas, y su esposa 
doña Francisca Langa y Ciria, de 28 años, de
dicada á las ocupaciones propias de su sexo, 
D. Prudencio José Sancho y Bueno, de 30 años, 
soltero, fabricante de harinas, y D.a María Ma
tías Sancho y Bueno, de 39 años, también sol
tera, dedicada á sus ocupaciones propias, veci
nos todos de esta ciudad, provistos de sus cé
dulas personales que me exhiben y les devuelvo, 
expedidas por la Alcaldía de la misma con fecha 
3 del finado mes de Octubre, bajo los números 
79, 80, 207, 78 y 208. Dichos señores compare
cientes de cuyo conocimiento, profesión y vecin
dad doy fé, concurren á la celebración de este ac
to como únicos individuos componentes la socie-
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dad de comercio regular colectiva establecida 
en esta ciudad con el nombre de «Las Fuentes», 
bajo la razón de Serafín Sancho Hermanos» me
diante escritura autorizada por mí el infrascrito 
Notario en 28 de Junio de 1871, registrada en 
15 de Junio siguiente, al folio 146 vuelto del li
bro correspondiente de la Sección de Fomento 
del Gobierno de la provincia de Zaragoza, según 
la cual todos y cada uno son administradores 
del caudal social con facultad de contratar á 
nombre y bajo la firma de la Sociedad. Asegu
ran y nada en contrario me consta hallarse en 
pleno goce de sus derechos civiles, por cuya 
circunstancia y demás que se dejan expresadas, 
les considero yo el Notario con la capacidad le
gal necesaria para otorgar escritura de manda
to, á cuyo propósito manifiestan:

l .° Que según es de ver de la citada escri
tura de fecha 28 de Junio de 1871, los compare
cientes constituyeron entre si la sociedad indica
da «Las Fuentes» bajo la razón de «Serafín San
cho hermanos», siendo su objeto la elaboración 
de harinas y cualesquiera otros negocios indus
triales ó mercantiles que la sociedad tuviere 
por conveniente emprender.

2 .'* Que á los mismos comparecientes ó sea 
á su sociedad de «Serafín Sancho Hermanos» 
pertenece con dominio una duodécima parte del 
Circo ó Plaza de Toros de esta ciudad, sita en 
su término municipal, partida de Margarita, y 
han determinado en unión con los demás inte
resados ó condueños de la referida finca que 
poseen todos en común, como indivisible, cons
tituir una sociedad mercantil en comandita bajo 
las bases y condiciones que de común acuerdo 
han establecido conforme á la Ley de 19 de Oc
tubre de 1869, y cuyo título ó denominación 
será «La Bilbilitana», y su objeto el explotar la 
mencionada Plaza dando funciones de toros y 
toda otra clase de espectáculos que consideren 
oportunos. Y no pudiendo los dicentes en su ex
puesta calidad concurrir á la vez personalmente 
á la formalizacion de dicha escriturado sociedad 
comanditaria y demás actos á ella referentes, han 
resuelto autorizar competentemente á los tres 
socios comparecientes D. Nicasio Serafín, don 
Ramón y D. Prudencio José Sancho y Bueno 
para que los tres jnntos ó cualquiera de los mis
mos por separado intervengan en la formación 
ó constitución de la indicada sociedad en co
mandita en nombre y representación de todos 
los comparecientes como componentes la ya ci
tada de «Serafín Sancho Hermanos» en el otor
gamiento de la escritura de fundación y en cua
lesquiera otros actos y contratos que como con
siguientes á ella y referentes á la sociedad sea 
conveniente ó necesario formalizar.

Con tal propósito los mencionados compare
cientes de su libre y recíproco consentimiento 
y en uso del derecho que les asiste en su cali
dad de únicos socios componentes la prenotada 
regular colectiva denominada «Las Fuestes», 
confieren el poder necesario á los indicados don 
Nicasio Serafín, D. Ramón y D. Prudencio José 
Sancho y Bueno, especial y concretamente para 
que en nombre y representación de la expresada

su sociedad de «SerafínSancho Hermanos» deno
minada «Las Fueutes» y ejercitando sus acciones, 
derechos y facultades puedan los tres jnntos 
ó cualquiera de ellos por separado formar parte 
de la indicada Sociedad en comandita que ha de 
establecerse bajo el titulo de «La Bilbilitana», 
para la explotación del Circo ó Plaza de toros de 
esta ciudad anteriormente descrita, interesán
dose en ella con dicha representación por una 
duodécima parte del capital social de la misma, 
con los derechos y obligaciones á ella corres
pondientes, interviniendo en tal concepto en la 
escritura que al efecto se formalice para la fun
dación ó constitución de la referida sociedad 
comanditaria, y en cualesquiera otras escrituras, 
actas notariales y demás documentos públicos 
ó privados que se ofrezcan y versen sobre con
tratos, actos y operaciones que se deriven ó de 
cualquier modo se refieran ó interesen á dicha 
Sociedad «La Bilbilitana», otorgando y aceptán
dolos en sus respectivos casos, y consignando 
en ellos además de las circunstancias y requisi
tos que procedan según la naturaleza de cada 
contrato ó acto las condiciones ó pactos que les 
pareciere, teniendo por consiguiente interven
ción directa como tales socios, con sujeción á 
las prescripciones de la escritura fundamental, 
en cuantos asuntos se ofrezcan á dichaSociedad, 
cumpliendo por su parte las obligaeiones que 
contrajeren, llevando á debido efecto los actos 
y contratos que la Sociedad celebre con cual
quier objeto que á la misma interese, y asistien
do á cuantas reuniones ó juntas fuere convoca
da, dando su parecer y voto en cuantos asuntos 
se trataren, conformándose ó no con las resolu
ciones ó acuerdos, y pidiendo en su caso opor
tunos testimonios; ejerciten por fin cuantos de
rechos y acciones competan á los comparecien
tes en su expuesta representación en toda clase 
de negocios que se ofrezcan, de la misma mane
ra que podrían hacerlo los comparecientes si in
tervinieran personalmente.

Para todo lo referido y sus incidencias ó deri
vaciones autorizan á los tres prenotados sujetos 
D. Nicasio Serafín, D. Ramón y D. Prudencio 
José Sancho y Bueno, y á cada uno de ellos por 
separado con el poder más ámplio que se requie
ra, y á estar y pasar en todo tiempo por cuanto 
hicieren en uso del presente, se obligan con 
arreglo á derecho. Así lo otorgan ante mí dicho 
Notario y en presencia de los testigos que ase
guran no tener excepción alguna para serlo, y 
no la tienen con respecto á mí el autorizante, 
Manuel Díaz y Guzman y D. Benito Herrero y 
Clemente, vecinos de esta ciudad.

He leido íntegramente este documento á los 
otorgantes y testigos después de advertidos de 
su derecho á leerlo por sí, y haber los mismos 
manifestado que no hacían uso de él, firman, y 
yo el Notario que doy fé de todo lo contenido en 
este instrumento público, lo signo, firmo y ru
brico.—Serafín Sancho.—Ramón Sancho.—Fran
cisco Langa.—Prudencio Sancho.—María San
cho.—Manuel Diaz Guzman.—Benito Herrero 
Clemente.—Está signado.—Julián Ortega.—Es
tá rubricado.



402 BOLETIN OFICIAL ,

Yo dicho Notario expido para los otorgantes 
en un pliego de sello sexto numerado con 88.663 
y otro de undécimo que lo está, con el de 
3.258.734 esta primera copia que concuerda.con 
su matriz núm. 330 de mi protocolo corriente de 
instrumentos públicos donde queda anotada esta 
saca. En fó de.ello lo signo y íirmo^ en. Calata- 
yud ei mismo.día de su otorgamiento.—Hay una 
rúbrica.—Está signado.—Julián Ortega.—Está 
rubricado. ""

En el mismo dia libré para los señores otor
gantes primera copia en un pliego de.sello pri
mero numerado Con el 17.2'16, y seis de undéci
mo que lo están con el de 3.258.545, 3.258.544, 
3.258.543. 3.258.542, 3.258.541, y. con el de í 
3.258.549.—Ortega.—Hay una rúbrica.

Yo el referido Notario expido para, los señores 
otorgantes ésta segunda copia que concuerda 
exactamente con su matriz núm. 3.31 de mi pro
tocolo, corriente de instrumentos públicos donde 
dejo anotada esta saca que verifico en un pliego 
de sello primero numerado cdn él 17.243, y seis 
de undécimo que lo están con el de 3.258.546, 
3.258.547, 3.258.548, 3 258.550, 3.278.253, y con 
el de 3.278.102. En fé de ello, la signo y firmo 
en Calatayud.en el mismo dia de su otorgamien
to.—Julián Ortega.

Tomada razón de esta escritura al folio 213 del 
Registro general de Comercio que obra en esta 
Sección de mi cargo.

Zaragoza l.° de Diciembre de 1877.—Joaquín 
Martínez Yanguas. „

Presentado á liquidación este documento hoy 
18 de Diciembre de 1877.—El liquidador.

Han satisfecho los interesados en este docu
mento 1.200 pesetas por el medio por 100 del 
impuesto de derechos reales y trasmisión de 
bienes, correspondiente á las 240.000 pesetas 
aportadas á la Sociedad que constituyen; según 
liquidación y carta de pago de esta fecha núme
ros 352 y 467.

Calatayud 26 de Diciembre de 1877.—El li
quidador sustituto, Jorge Minguijon.

Inscrito el precedente documento en el libro 
doce de esta ci'\dad, folio 216 vuelto, finca nú
mero 799, inscripción tercera.

Calatayud 11 de Febrero de 1878.—Tomás 
González Cid.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
ptiebló se admitirán por término de 15 dias, á 
contar desde la inserción del presénte en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia', las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido 
en su riqueza territorial, durante el año actual, 
prévia presentación de los documentos quo en 
debida forma así lo acrediten.

Pinseque 27 de Marzo de 1880.—El Alcalde, 
Manuel Mendi.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán, por término de 15 dias, las

: altas y bajas que los vecinos y hacendados fo- 
■ rásteres hayaol sufrido en su riqueza territorial, 

previa prese»ración do los coi respondientes tí-r 
;tulos de propiedad. , .

Mediana 29 de Marzo de 1880.—El Alcalde, 
José Cortes.

Por espacio de quiiicé (lias, á contar desde el 
l-° del próxínío Abril, seadniitírán éú la Seéré- 
taría las altas y bajas (pie contribuyentes 
de esta pobinciim, tanto vecinos como térratc- 
nientes, hayan sufrido ,en su riqueza dentro del 

no de 1879 á SO. eon el íin de fer-
; mar el apéndice para 1880 ú 8'1; debiendo preve- 

■nirse, que, no se llévará ácaljo traslación alguna 
si no se préséh.táy los documentos en debida 
ferina.

Velilla;de Ébró.á;27 de Marzo dé 1880.— El Al
calde, Santiago Pardo.

_ _ ____ __ ■
En la Secretaria del Ayuntamiento de este 

villa se admitirán pm termino de 15 dias, desde 
la inserción del presente' anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, las alteraciones que los 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en sus 
riquezas, previos los documentos legales que lo 
acrediten. . .

Ibdes 27 de Marzo de 1880.—El Alcalde, José 
Donoso.

Desde el L° al 15 dé Abril próximo, se admi
tirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los contribuyentes presenten 
para él año económico dé 1880-81, previos los 
títulos que las acrediten.

Novillas 24 de Marzo de 1880.—El Alcalde, 
Felipe Tineo.—P. O. D. A. y J. P., Manuel Al- 
gár, Secretario. . ■

Confeccionado el repartimiento, para sufragar 
los gastos de ln formación del amillaramicnto 
de este pueblo, se haliará expuesto al público 
por término de ocho dias.

Lo que se hace notorio para conocimiento de 
los vecinos y terratenientes.

Alcalá de Moncayo 29 de Marzo de 1880.—El 
Alcalde, Domingo Aranda.—P, S. M., Ramón 
Ledesma, Secretario.

Dos plazas de guardas para el cuidado del 
monte V de las propiedades particulares se ha
llan vacantes en Villanm'va del Huerva, con el 
haber diario de una 25 céntimos pagadas 
per trimestres vencidos. °

Los aspirantes á dichas plázás preseiítarán 
sué solicitudes al Sr. Alcalde háéta él dia 11 
de A’hri! próximo, en que se proveerá!:; advir- 
tieúdo que en igualdad de circünstañcias^dráii 
preféridbb los licenciados del Ejército ó de la 
Guardia divil.

Villánueva dél Huerva 28 de Marzo de 1880.— 
El Alcalde, Manuel Navarro.
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SBGCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago za.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar do Zaragoza:
Por la presente se cita, llama y emplaza á 

José Montoto Burgos, de las señas que se dirán, 
para que comparezca en las Cárceles de esta 
capital á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra él y otro se forma 
por falsificación de documentos para estafar, y 
cuyo sujeto se fugó la tarde del 20 del actual al 
ser conducido desde aquellas Cárceles al Hos
tal civil.

Al propio tiempo, se encarece á todas las Au
toridades y dependientes de policía judicial, 
que con toda urgencia procedan á la busca y 
captura de dicho José Montoto, y de conseguir
la sea conducido por tránsitos de la Guardia ci
vil á disposición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 23 de Marzo de 1880.— 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Francisco Lúcia.

Sellas d,el fugado.
José Montoto Burgos, hijo de José y de Cata

lina, natural de Sabadell, vecino de Barcelona, 
donde habitaba con su familia en la calle del 
Asalto, núm. 52, tercer piso, de 23 años de edad, 
estatura más bien alta que baja, delgado de 
cuerpo y cara, pelo negro, ojos garzos, nariz 
puntiaguda, barba clara, con bigote pequeño 
negro, si no se lo ha quitado, color moreno: 
viste de pantalón, chaleco y chaqué negro, bo
tas y sombrero. Tiene una úlcera en el tercio 
inferior del muslo izquierdo, por herida de bala.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Garcésde Marcilla, Juez municipal, ejer
ciente el de primera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á D. Rafael Echauz y García, hijo do 
José y Antonia, de 53 años de edad, que residía 
en Madrid, y á quien se sigue causa en este 
Juzgado por estafa á Ramón Blasco, y por la 
que se halla en libertad provisional, para que 
en el término de nueve dias so presente en este 
Juzgado á defenderse en dicha causa, bajo aper
cibimiento.

Y encargo á todas las Autoridades procuren 
su busca, detención y conducción á este Juz
gado; cuyas señas acompaño.

Dado en Zaragoza á 24 de Marzo de 1880.— 
Luis G. de Marcilla.—P. M. de S. S., L. Camilo 
Torres.

Seftas de Rafael EcKau% y García.
Estatura un metro 60 centímetros, pelo cas

taño oscuro, barba cerrada, ojos garzos, lleva 
bigote, cara algo enjuta y arrugada en la fren
te; viste sombrero negro bajo, capa de color 

pasa, americana cerrada como pilot de paño ne
gro, pantalón oscuro y botinas.

Cédula de citación.

De orden del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo se cita á Bernardino 
García y Gracia, de 17 años de edad, peón de 
albañil, natural y vecino de esta ciudad, para 
que so presente en este Juzgado en el término 
de seis dias, á prestar declaración en causa so
bre lesiones al mismo, bajo las penas de la ley.

Zaragoza 24 de Marzo de 1880.—El Escriba
no, L. Camilo Torres.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

ANUNCIOS.
SINDICATO DE RIEGO DE MIRAFLORES.

En la Depositaría de este Sindicato, Coso, nú
mero 105, segunda, se halla de manifiesto la 
lista de los herederos del mismo que reunen las 
circunstancias del art. 13 del reglamento de 
1849, á fin de que puedan enterarse de aquella 
del l.° al 15 del actual y hora de diez á doce de 
la mañana, y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes sobre la inclusión ó exclusión de 
usuarios en la misma.

Lo que, en cumplimiento del acuerdo de la 
Junta del Canal de 5 de Febrero de 1878, se 
anuncia al público para su conocimiento.

Zaragoza 1 0 de Abril de 1880.—El Director, 
Vicente Liria.

EMILIO FORTÜN
Avisa á sus parroquianos que, en virtud 

de haber cesado el arriendo que tenia en la 
Casa-Hospicio, traslada su taller de encua
dernaciones y libros rayados á la calle del 
Cinco de Marzo, núm. 2, donde se continuará 
haciendo toda clase de trabajos con la perfec
ción y economía que tiene acreditado.

En el Coso, Bandera Española, se continuarán 
vendiendo libros rayados y recibiendo trabajos 
como hasta de aquí. (2)

VEDADO DE EGUARAS.

Se arriendan los pastos de invierno de dicha 
finca, sita en las Bardenas, término de Valtierra 
(Navarra). La subasta tendrá lugar el dia 3 de 
Mayo próximo, bajo el tipo en alza de 14.000 
reales vellón, en casa del administrador D. Ca
lixto Cortes, calle de Herrerías, núm. 40, en 
Tudela, donde se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones.

IMPRENTA D^L HOSPICIO,


